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Recinto H.C.D. 
Inicio: 12:00 horas. 

 
PRESIDENTE: Ciccone María Concepción. 
SECRETARIA: Devia Mónica Silvina.  
 
Ediles Presentes:  
 
CAMBIEMOS: Castronovo Marcelo, Costantino Julio, Lopez Norina , Guanca 
Mario. 
PJFPV:  Zvenger Ariel, Curetti Ricardo, Lenschow Fernando,  Amico 
Carmen,  Gioventu Alejandra. 
UCR: Lozano Juan Pablo. 
1PAIS:  Marino Ricardo. 
UPP: Skrt Guillermo, Bari Gerardo. 

 
Pabellón Nacional y Bandera Bonaerense a cargo de l os Ediles 
Costantino, Marino, Skrt Zvenger y Lozano. 
 
ORDEN DEL DIA  
 
(Lectura Nota solicitud expresa del Sr. Intendente Municipal, Ing. José 
Luis Zara.) 
 
TEMAS A TRATAR CON DESPACHO DE COMISIÓN 
 

1.1  4084 - 1517 /17  INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Secretaria de Políticas Públicas y 
Jefatura de Gabinete. 
  
S/ adhiérase la Municipalidad de 
Patagone s al Régimen provincial de 
Responsabilidad Fiscal Municipal 
dispuesto por la Ley Nº 13.295 con 
las modificaciones sustituciones e 
incorporaciones establecidas por la 
Ley Nº 14984. PROYECTO DE 
ORDENANZA. 

 
PASE A LA COMISION DE ASUNTOS LEGALES PARA SU ANALI SIS CON PRONTO 
DESPACHO PARA TRATAMIENTO EN LA PROXIMA SESION. APROBADO POR 
UNANIMIDAD.  
 
ALTERACION DEL ORDEN DIA - APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

1. 3 4084 - 2774/15  INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

Intendente Municipal.  
 
Eleva convenio de cesión de uso -  
Red Federal de fibra óptica -  
Partido de Patagones. PROYECTO DE 
ORDENANZA. 

 
EN LA OPORTUNIDAD SE APROBO POR UNANIMIDAD EL INGRESO DE UNA NOTA 
PRESENTADA POR UN VECINO, SR. ABEL DE LA LOCALIDAD DE STROEDER, Y QUE 
EL MISMO PUEDA EXPONER DESDE EL ESTRADO.  
 
VOTACION DEL PROYECTO: 7 VOTOS NEGATIVOS (5 PJFPV –  1 UCR – 1 1PAIS) - 
ABSTENCION (CAMBIEMOS) – 6 VOTOS POSITIVOS (4 CAMBI EMOS – 2 UPP). 
DESAPROBADO. 
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EL CONCEJAL MARINO SOLICITO EL ANEXO DE RESOLUCION N°3420 AL EXP. 4084-
008HCD/18, Y PASE AL DPTO. EJECUTIVO CON PRONTO DES PACHO. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 

1. 2 4084 - 2195HCD/17  INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Club Social y Deportivo Villalonga 
- Cintia Haure. 
  
S/ condonación de deuda periodos 
2016/2017. PROYECTO DE ORDENANZA. 

 
EL CONCEJAL CASTRONO MARCELO SOLICITO QUE SE RETIRE EN EL CONSIDERANDO 
QUE REFIERE AL “PERIODO 2016 – 2017”. APROBADO POR UNANIMIDAD EL 
PROYECTO CON CORRECIONES. 
 

1.4  4084 - 1494/17  INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

Dirección de Gobierno.  
 
Sobre aprobación contratos de 
alquiler. PROYECTO DE ORDENANZA Y 
ANEXO DE NOTA 348/17. APROBA DO POR 
UNANIMIDAD. 

 
___________________________________________________ ____________________ 
 
ARTICULO 80.  
 

4084 - 1570/1 8 
 

A.R.M. 
 
S/ Proyecto de Ordenanza Fiscal Tarifaria/Fiesta 
Soberanía Patagónica Ediciones 2018.  
ORDENANZA PREPARATORIA - APROBADO POR UNANIMIDAD 
MEDIA SANCION.  

 
DESPACHO DE COMISIÓN 

 
Los señores Concejales integrantes del Honorable Co ncejo Deliberante de 
Patagones, constituidos en Comisión en la 1º Sesión  Extraordinaria del 
día 01 de Febrero de 2018, de acuerdo al Artículo 4 9º del Reglamento 
Interno, habiendo analizado el expediente de refere ncia deciden, 
aprobar Proyecto de Ordenanza Nº 02/18 obrante a fo jas 6, 7 y 8 del 
citado expediente con las siguientes modificaciones : 
 
Artículo 1º : Modifíquese el artículo 9, inciso 5) de la Ordena nza 
Tarifaria y sus modificatorias, por el siguiente: 
 
“ ARTICULO 9º:  ( …): 
 
5) Por el retiro de residuos, mantenimiento de la l impieza y 
acondicionamiento del predio donde se desarrolle la  Fiesta de la 
Soberanía Patagónica:  
 
a) Artesanos Foráneos y entidades de bien público, durante todo el 
evento: $410. 
Esta tasa será asimismo de aplicación para el caso de artesanos 
reconocidos por la Dirección de Cultura local cuand o por la extensión 
del espacio concedido sean considerados como artesa nos foráneos. 
 
b) Comerciantes de cualquier tipo de productos, inc luida la venta 
ambulante, excepto los dedicados a la gastronomía, por día: $490. 
 



 
 
    Municipalidad de Patagones 
    Honorable Concejo Deliberante 
    “Patagonia Argentina” 

GACETILLA DE PRENSA 
 

01/02/2018 
ORDEN DEL DIA DESARROLLADO  

1ª SESION EXTRAORDINARIA - 1ª REUNION 
 

___________________________________________________________________________________________________________________ 
 

3 
 

c)  Empresas que realicen publicidad y/o propaganda  de sus productos, 
por día: $490. 
 
d) Comerciantes dedicados a la gastronomía, venta d e comidas y/o 
bebidas, por día: $850.  
 
Artículo 2º : Modifíquese el artículo 52º inciso 2 de la Ordena nza 
tarifaria por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 52º : (….) 
 
2) Artesanos foráneos, por día y por metro lineal d e frente: $192,00.
  
Artículo 3º : Modifíquese el artículo 52º inciso 3 de la Ordena nza 
tarifaria por el siguiente: 
 
ARTÍCULO 52º : (….) 
 
3) Comerciantes de productos según las siguientes s ub categorías: 
 
CATEGORÍA I : Incluye la venta de los siguientes productos:  
 
a) Venta de indumentaria, calzado y/o blanquería; b )Venta de bijouterie 
cuya manufactura no sea ni el oro ni la plata; c) V enta de juguetes y 
útiles escolares; d) Venta de perfumería y producto s de belleza; e) 
Venta de bazar y/o ferretería; f) venta de producto s electrónicos; 
g)cualquier otra actividad comercial de productos m anufacturados y/o 
elaborados y/o industrializados que no hubiere sido  mencionado 
precedentemente, excepto gastronomía y venta de beb idas, por día y por 
metro lineal de frente: $660,00. 
 
Los comerciantes con domicilio comercial en el Part ido de Patagones y 
en la ciudad de Viedma abonarán, por día y por metr o lineal de frente: 
$564,00.   

 
CATEGORÍA II : Incluye la venta de productos elaborados a base d el oro 
y/o  la plata y/o metales preciosos y/o bijouterie de oro y/o plata y/o 
cualquier metal precioso, por día y por metro linea l de frente y hasta 
3 metros lineales de frente: $800,00.   
 
Artículo 4º : Incorpórese como artículo 54º de la Ordenanza Tar ifaria el 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 54 º: Corresponderá el pago del Derecho de Participaci ón a la 
Fiesta de la Soberanía Patagónica respecto de aquel las personas que 
concurran a cada uno de los espectáculos que se des arrollen, conforme 
el cronograma de eventos que establezca la Autorida d de Aplicación para 
cada uno de los días preestablecidos y de acuerdo c on las categorías 
que se establecen seguidamente: 
 
A. Espectadores espectáculo principal:  
   
Primeras filas (1 a 15)    $700,00 
Segundas filas (16 a 30)    $480,00 
Terceras filas (31 en adelante)  $320,00 
Campo       $240,00 
Gradas       $160,00 
Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO 
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A. Espectadores espectáculo complementario: 
 
Primeras filas (1 a 15)     $440,00 
Segundas filas (16 a 30)             $280,00 
Terceras filas (31 en adelante)  $200,00 
Campo        $160,00 
Gradas        $120,00 
Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO 

 
A. Espectadores espectáculo popular:  
 
Primeras filas (1 a 15)    $200,00 
Segundas filas (16 a 30)    $120,00 
Terceras filas (31 en adelante)  $80,00 
Campo        $65,00 
Gradas        $40,00 
Espacio popular (sin silla asignada) SIN CARGO 
 
DADA EN LA SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE  PATAGONES. 
 
Carmen de Patagones, 01 de Febrero de 2018.  
___________________________________________________ ____________________ 
 
EL CONCEJAL LOZANO MOCIONO PARA EL DIA LUNES 05 DEL  CORRIENTE A LAS 
09:00 HORAS REUNION DE COMISION PARA TRATAR EL EXPT E. 4084-1517/17 - 
Secretaria de Políticas Públicas y Jefatura de Gabi nete. S/ adhiérase 
la Municipalidad de Patagones al Régimen provincial  de Responsabilidad 
Fiscal Municipal dispuesto por la Ley Nº 13.295 con  las modificaciones 
sustituciones e incorporaciones establecidas por la  Ley Nº 14984.  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
SEGUIDAMENTE EL EDIL MOCIONO PARA EL DIA VIERNES 09  DEL CORRIENTE, A 
LAS 13:00 HORAS, SE CONVOQUE PARA LA 2° SESION EXTR AORDINARIA A 
CONCEJALES Y MAYORES CONTRIBUYENTES Y TRATAR EL EXP. 4084-1517/17. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
A LAS 16:12 HORAS, SE DIO POR FINALIZADA LA 1° SESI ON EXT. DEL DIA DE 
LA FECHA. 
 

 


